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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, febrero 17 de 2022. La dejo 

en el sentido que se recibió correo electrónico por parte de 

MIGRACIÓN COLOMBIA, en el cual solicitan:  

De: Harold Alexander Ocaña Diaz 

Para: 'fcto07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co'  

Asunto: OFICIO 88 PROCESO 2022-00014 

  

Muy buenos días, 

  

Con el ánimo de dar respuesta a su requerimiento me permito solicitarle verificar y/o 

corroborar el número de cédula del señor LEONEL JOSE QUERO LOPEZ, ya que con el 

número 18.260.652 aparece otra persona registrada en nuestro sistema. 

  

Quedo atento a su respuesta, 

  

Cordialmente, 

  

Harold Alexander Ocaña Díaz 

Secretario Ejecutivo 

Centro Facilitador Manizales 

Contacto/Phone: 8850350 

Migración Colombia / Migration Colombia 

www.migracioncolombia.gov.co 

 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 257 

 

           JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en el 

presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, promovido por la 

menor GAQM, representada por GIAM KHALIDA MUHAMMED 

GUZMAN, quien actúa a través de la defensoría de familia del 

ICBF, se dispone requerir a la demandante para que allegue 

registro civil de nacimiento de la menor legible, ya que en el 
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aportado con la demanda no se logra visualizar claramente el 

número de la cédula del señor QUERO LÓPEZ. 

  

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

       
 

 
                      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

                                        J U E Z 

 

 
CUE 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c035c95d40a4d91059d9c1f9d6d2c71d1d074e1ed542831b3483d26c06eea47

Documento generado en 24/02/2022 10:17:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


